
LA CONSTRUCCION DEL MER CADO 

Expresando que el único medio 
de solucionar el problema plan-
teado por la clausura del Mercado 
de Colón o Plaza del Polvorín, es 
la concesión a una compañía, para 
edificar un nuevo mercado en los 
terrenos del patio de la Plaza dei 
Vapor o Mercado de Tacón, los 
concejales del Partido Revolucio-
nario Cubano (Auténtico), señores 
Antonio Fernández Macho, Con-
chita Valdivieso, Jesús Díaz, Ni-
colás Castellanos, doctor Gustavo 
Blaín, doctor Manuel de Jesús Ro-
dríguez, hicieron ayer las siguien-
tes declaraciones: 

Más que para fijar nuestra po-
sición, siempre ajustada a las pro-
yecciones revolucionarias de nues-
tro gran Partido Auténtico, para 
poner de manifiesto la verdad del 
problema del mercado ante la pú-
blica opinión, acaso un tanto con-
fundida por la enorme campaña, 
interesada y mentirosa, que «obre 
el particular vienen desarrollando 
personas interesadas en la defensa 
del monopolio del Mercado Unico, 
los concejales del Partido Revolu-
cionario Cubano, hacemos estas 
declaraciones. 

Como se sabe, la ciudad de la 
Habana confronta desde hace tiem-
po la necesidad de nuevos merca-
dos que solucionen en forma ade-
cuada el problema de su abasteci-
miento reducido, por la existencia 
de ese pulpo privilegiado e into-
cable del Mercado Unico, (pocilga 
inmunda donde se esquilma al 
campesino productor y se envene-
na al pueblo) a condiciones tan 
terribles que han obligado a nues-
tro Gobierno, como medida de ur-
gencia, a disponer la venta de 
viandas frente a las Estaciones de 
Policía* habiéndose agravado aún 
más la situación con la clausura 
de la Plaza del Polvorín, recien-
temente ordenada por Salubridad. 
Ante esa situación, el Ayuntamien-
to de la Habana, que no est:& obli-
gado a respetar privilegios, que no 
eslá dispuesto a dar amparo a ex-
clusivas irritantes, se dispuso a 
darle frente al problema y dio su 
aprobación al proyecto del nuevo 
mercado como está dispuesto a dar 
y dará su aprobación a todos los 
proyectos análogos que multipli-
quen los mercados. 
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NTo habrá coexistencia de viviendas y mercado, alega el 
dcalde. Explica Saladrigas la postura del Demócrata] 

Para ello, el Ayuntamiento de 
la Habana, con el voto de los que 
suscriben, acordó resolver ese ser-
vicio público de mercado optando 
por el procedimiento de concesión, 
el primero que establece el Ar-
tículo 128 de la Ley Orgánica de 
los Municipios, teniendo muy pre-
sente, al ejercitar ese derecho, los 
siguientes factores: a) Necesidad 
imperiosa de resolver de inmedia-
to el problema; b) Imposibilidad 
de atender directamente a la sa-
tisfacción de er;e servicio público 
por falta de recursos suficientes 
para acometer obra tan costosa; 
y c) Propósito de no echar nue-
vas cargas sobre los contribuyen-
tes. 
UNICO MEDIO DE SOLUCION 

En efecto, el único medio de so-
lucionar la crisis, dentro de la rea-
lidad y con la premura requerida, 
era el de utilizar el procedimien-
to de concesión, que no constituye 
fraude, ni una ilegalidad, sino uno 
de los tres medios, el primero pre-
cisamente, que para prestar los 
servicios públicos establece la Ley. 
Así lo entendió, seguramente, el 
actual vocero del Mercado Unico, 
e! concejal Escalante, cuando en 
15 de abril de 1941, en acta le-
vantada con motivo del Expedien-
te número 391-L4 consiguió en su 
carácter de presidente de la Co-
misión de Hacienda y Presupues-
tos, la "necesidad de construir un 
Mercado de Abasto en la Plaza del 
Vapor, por concesión, y con clau-
sura de la Plaza del Polvorín, que 
es precisamente lo que hemos he-

cho y que ahora impugna con tan-
to escándalo. Comprendemos que 
sería lo ideal la construcción" y 
explotación del Mercado por el 
propio Municipio y, a pesar del 
fracaso que en países como Fran-
cia y los propios Estados Unidos 
ha representado la nacionalización 
o municipalización de los servicios 
públicos, nos hubiéramos decidido 
por ese procedimiento si, en la 
práctica, hubiera sido factible uti-
lizarlo; pero no puede ignorarse 
que la realización de esa obra re-
quiere un presupuesto de más de 
medio millón de pesos que, des-
graciadamente, no está disponible, 
pues sigue rigiendo el mismo pre-
supuesto que estaba en vigor en el 
año cuarenta y uno, cuando Esca-
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lante entendió que había necesi-
dad de recurrir a la concesión. Y 
si bien es cierto que pudo recu-
rrirse a un empréstito, no lo es 
menos que ese procedimiento a 
más de requerir, de acuerdo con 
la Ley, una consulta popular ad 
referéndum que demoraría indefi-
nidamente las obras, nos hubiera 
obligado a echar sobre los hom-
bros de los contribuyentes las nue-
vas cargas indispensables a la li-
quidación del compromiso con-
traído. 

La concesión acordada, lejos de 
causar un perjuicio al Municipio, 
supone un ingreso inicial conside-
rable qute tendrá que satisfacer 
de inmediato el que gane la con-
cesión; '-'las mil doscientas cuaren-
ta y ocho mesillas producirán una 

j recaudación mensual superior a 
dos mil pesos contra la actual de 
cuatrocientos; los que se adjudi-

1 qüen la concesión tendrán que pa-
gar anualmente una parte propor-
cional del. producto líquido de su 
industria; el Municipio cobrará las 
contribuciones de lodos Jos que 
ejerzan industrias o comercios en 
el nuevo local, ahorrándose por 

¡ otra parle, los gastos de manteni-
| miento; esto, sin contar lo que se 
c )bre por agua y lo que represente 
ei tí por ciento, sobre utilidades. Y 
al vencimiento, de la concesión, 
pasará al pueblo un mercado cons-
truido con todos los requisitos ade-
cuados a este tipo de establecimien-
tos. Por todas esas razones vo-
tamos por la concesión, pero exi-
giendo el más.estricto cumplimien-
to de todos los requisitos legales, 
tales como subasta pública Rara su 
adjudicación, fiscalización por el 
Ayuntamiento de las obras y de la 
contabilidad a los efectos de las 
utilidades, plazo fijo de seis meses 
para abrir el nuevo mercado y en 
fin todas aquellas medidas que ga-
ranlízan la prestación del servicio 
público y el mejor resultado para 
el Municipio. 

REFUTAMOS 
Mienten, y a saDiendas, los que, 

disfrazados de redentores, defien-
den al pulpo afirmando que hemos 
adjudicado la concesión a la Com-
pañía Territorial La Ernestina; los 
concejales auténticos no conoce-
mos a los integrantes de la Com-

I pañía en cuestión, ni siquiera co-
nocemos a los autores del proyecto 
que, en definitiva, no es más que 
eso, un proyecto, ya que la conce-
sión será adjudicada, cumpliéndose 
la Ley, al mejor postor de la su-
basta dispuesta. Es también abso-
lutamente falso que hayamos auto-
rizado una emisión de bonos ya que 
por el contrario, para mayor ga-
rantía, hasta hemos subordinado 
el derecho de vender, traspasar o 
ceder la concesión a la aprobación 
por escrito del Ayuntamiento a 
quien también reservamos el de-
recho de rescindirla en cualquier 
momento. 

LOS MESILLEKOS 
En cuanto a ios mesiíleros y co-

merciantes del Polvorín, cuyas 
trescientas familias en peligro de 
ser lanzadas a la miseria por la 
clausura dispuesta, constituyeron 
el móvil definitivo de nuestra de-
cisión, es preciso que sepan que' 
nuestro acuerdo resuelve en cor-
to plazo su situación y que en el 
articulo XXV de Ja ponencia apro-
bada se les garantiza expresamen-
te la prioridad para arrendar cual-
quier clase de local en el nueve 
mercado, disponiéndose que no po-
drá el Municipio clausurar el del 
Polvorín hasta diez días después 
de la apertura del nuevo y habien-
do tenido los concejales especial 
cuidado también de garantizar unas 
tarifas máximas para el arrenda-
miento. Es bueno hacer resaltar, 
para que se vea lo demagógica que 
es la situación de nuestros denos-
tadores, que el señor Escalante se 
olvidó de Jos mesiíleros y comer-
ciantes en su ponencia, del año cua-
renta y uno, donde solicitó la clau-
sura sin garantizar prioridad en 
el nuevo edificio. 

Eso, en cuanto al problema del 
mercado, de la concesión y de los 
mesiíleros; sobre las calumniosas 
imputaciones que, sin aportar prue-
bas de ninguna clase, nos hacen 
los que vieron fracasados sus em-
peños de arrastrarnos a la defensa 
del Monopolio del Mercado Unico, 
nada tenemos que aclarar, porque 
el pueblo conoce bien nuestra eje-
cutoria y la de nuestros cobardes 
detractores. 

(Fdo.) Antonio Fernández Ma-
cho; Conchita Valdivieso; Je-
sús Díaz; Nicolás Castellanos; 
Or. Gustavo Blain; Dr. Manuel 
ilc Jesús Rodríguez". 
EL DOCTOR MENOCAL 

EN PALACIO 
El Alcalde, doctor Raúl G. Me-

nocal se entrevistó ayer con el Pre-
sidente de la República tratándo-
se, según se informó, sobre la con-
cesión a Ja compañía 'La Ernsst :-
na, S. A.'' para instalar un mer-
cado en la Plaza del Vapor, a lo 
cual se ha mostrado opuesto el 
Ministro de Salubridad. 

El doctor Menocal, al abando-
nar el despacho del Ejecutivo mos-
tró un papel en el cual afirma que 
el doctor Grau había escrito: "Soy 
contrario a la coexistencia de vi-
vienda y mercado en un mismo si» 
tio". 

Agregó el Alcalde que había 
explicado al doctor Grau que 110 
habría coexistencia, sino que se 
tomarían las medidas sanitarias 
oportunas, y que en .cuanto llegare 
a su poder el acuerdo del Ayunta-
miento otorgando la concesión, él 
la sancionaría y lo enviaría a la 
Junta Nacional de Sanidad para 
que ésta diga la última palabra en 
cuanto al estado sanitario. 
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RIVERO I'ARTAGAS 
El Ministro de Salubridad, doc-

tor Octavio Rivero Partagás ma-
nifestó ayer en Palacio que es 
opuesto a la construcción del mer-
cado en ese lugar, por sus condi-
ciones antisanitarias, por convivir 
allí gran número de familias. 

COSSIO DEL, PINO 
El representante, señor Alejo 

Cossío del Pino, en relación con 
esto problema, expresó, que en-
lierule que los terrenos de la Pla-
za del Vapor deben ser dedicados 
a otras finalidades y obras de ca-
rácter municipal, indispensables, y 
que al mismo tiempo este nuevo 
mercacfo estaría situado a muy cor-
ta distancia del ya existente. Agre-
go que inás beneficio seria cons-
truir mercados en los barrios apar-
tados, para que los artículos lle-
guen más fácilmente al pueblo. 

CARTA DE SALADRIGAS 
En relación con el mismo asun-

to, el doctor Carlos Saladrigas, 
presidente del Partido Demócrata, 
envió ayer al señor Enrique Pizzi 
de Porras, la siguiente carta: 

La Habana, 18 de agosto de 1945. 
Señor Enrique Pizzi de Porras. 
Jefe plana política de "Prensa 

Libre". 
Ciudad. 
Mi estimado amigo: 
"Con motivo de su Interesante 

artículo de hoy en su columna 
"Ruta" del periódico "Prensa Li-
bre", me reuní en esta tarde con 
los concejales del Partido Demó-
crata en el Ayuntamiento de La 
Habana, señores Humberto Eche-
verría, Luis Pozo Jiménez, Raúl 
Núñez Planas y Angel Peláez Cos-
sío. 

"La conducta de los concejales 
demócratas responde en este caso, 
como en el del acueducto, a pres-
tar su cooperación a planes pre-
sentados por el Alcalde para dotar 
a la ciudad de servicios necesarios. 

! No puede verse en dicha actitud 
otra intención que la que subrayo 
de cooperación. 

"Examinado cuidadosamente el 
asunto, en este trámite, todos han 
considerado conmigo que lo más 
conveniente a los intereses de la 
ciudad debiera ser la construcción 
del mercado directamente por el 
Municipio y como propiedad muni-
ci'palizada. La crítica de que está 
siendo objeto el proyecto, merece 
ser atendida y los concejales de mi 
Partido ofrecen ahora el buen 
ejemplo de rectificar frente a las 
observaciones que se hacen en la 
discusión pública del asunto. 

"Me congratulo de la conducta 
seguida por los concejales del P. 
D y espero que encuentre usted 
satisfactoria la contestación que 
por las presentes líneas doy al em-
plazamiento que usted me hace 
al mismo tiempo que a los demás 
jefes de Partidos, para emitir mi 
opinión sobre el particulár". 
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